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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

En fecha 19 del cursante mes de Marzo, el Gobierno que pre­

sido, representado mediante poder otorgado al efecto, por el Se­

cretario de Estado de Fomento, Obras Pdblicas y Riego, suscribió 
1 

un importante contrato con la Lock Joint Pipe Company, para la 

construcci6n, a cargo de dicha Compañía, de una tubería matriz de 

tubos de doce pulgadas de ancho, entre el Reservoir de la Ciudad 

de San Cristóbal y la antigua tubería matriz del Acueducto de Ciu­

dad Trujillo, en el sitio donde dicha tubería cruza el río Jaina 

en el kil6metro seis de la Represa del río Isa. 

La construcci6n de dicba obra ha sido contratada ~orla su­

ma de $375.000.00, cuyo pago final ha sido estipulado para el mes 

de Noviembre del presente año 1947, al· terminarse satisfactoria­

mente los trabajos de construcción, ségún los términos del contra­

to. 

Como en el referido contrato se han estipulado algunas exo­

ner..aciones de impuestos en favor de la Compañía para la importa­

ción de las herramientas, ·equipos, vehículos, útiles de campamen-

1 



to y otrcs materiales, dicho contrato se ha suscrito con la con­

dici6n de que deberá ser sometido a la aprobaci6n del Congreso 

Nacional, dándose así cumplimiento a lo prescrito en el artículo 

90 de la Constituci6n de la República. 

En tal virtud, me complazco en someter en re-

ferencia a la aprobación congresional, por conducto de 

rable cuerpo. 

Dios, Paria y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

----·--·-·--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de marzo del 1947 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presiden te del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 1759 de fecha 25 de mrzo corriente, junto al 
cual remitio usteda la cámara de Diputados, después 
de haber sido aprobado por el Senado, un proyecto 
de Resolución aprobatorio del contrato suscrito en­
tre el Estado Dominicano y la Lock Joint Pipe Com­
pany, para la construcción, a cargo de dicha Compa­
ñía, de una tubería matriz de tubos de doce pulga­
das de ancho, entre el Reservoir de la Ciudad de 
San Cristóbal y la antigua tubería matriz del Acue­
ducto de Ciudad Trujillo, en el sitio donde dicha 
tubería cruza el río Jeina en el kilómetro seis de 
la Represa del río Isa. 

Este asunto aprobado por la cá:rwra 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines consti1llcio­
nales de lugar. 

jpm. 

Atentamente le saluda, 

' 
n.. ._ erret,_~~.~:n~_,2}, 

cepres_i.c1:errte º~• 
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REPUBLICA DO MINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8487 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de abril de 1947 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me es grato informar a usted que la Resolu­
ción votada recienten2nte por el Congreso, mediante 
la cual aprueba el contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Lock Joint Pipé Company, para la cons­
trucción de una tubería entre el Reservoir de San Cris­
tóbal y la tubería matriz del Acueducto de Ciudad Tru­
jillo, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra­
da bajo el número 1393. 

pm 
hc/ffo 

Muy 

R. Paíno Picba.rdo, 
Secretario de Estado de la 

Presidenciaº 
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O O T R A T O 

Entre la República Dominicana, representada por el señor Secre­

tario de Estado de Fomento, Obras PÚblicas y Riego, ~io. Huberto Bo­

gaert, mayor de edad, dominicano, casado, portador de la Cédula Per­

sonal de Identidad No.3, Serie 31, debidamente autorizado por el Ex­

celent!simo señor Presidente de la República, por medio del poder sus­

crito con fecha 10 de marzo de 1947, quien en lo que sigue del pre­

sente contrato se llamará el Gobierno, de una parte; y la Lock Joint 

Pipe Company, de East Orange, New Jersey, Estados Unidos de América, 

debidamente representada por el señor John A. Tapley, Ingeniero, ma-

yor de edad, norteamericano, casado, con su domicilio en Ciudad Tru­

jillo, Distrito de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder de 

fecha 12 de marzo de 1947, conferido por ante el Motario de esta Juris­

dioci6n, Dr. Ignacio J. González M. y en lo que sigue del presente acto 4 

se llamará la Compañía, de la otra parte, se ha convenido y pactado lo 

siguiente: 

.Axt. l.)La Compañía se obliga a suministrar todos los materiales, 

todo el equipo y a ejecutar toda la obra de .mano necesaria para la cons­

trucci6n hasta su compl~ta terminaci6n a la entera satisfacci6n del Go­

bierno, de una tubería matriz de concreto, tipo "Loe~ Joint Pre-fatiga­

da", de doce (12} pulgadas de diámetro, entre el Reservoir existente 

en la Benemérita Ciudad de $an Cristóbal y la tubería matriz del Acue­

ducto de Ciudad Trujillo en el sitio donde esta Última cruza el Rio 

"Haina" en el kil6metro 6 de la Represa del rio Isa.-

Art.2.•Los trabajos incluyen la fabricaci6n de la tubería, trans­

porte de la mis-ma al sitio, la excavaci6n de la zanja, colocaci6n 

de la tubería, terminaci6n de las junta-s, relleno de la zanja 

-sigue-
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y la prueba hidrostática de la tubería. Incluyen también el su­

ministro é instalaci6n de válvulas de pase, una válvula de aire 

en cada cumbre de la tubería, una válvula de desagüe en cada de­

presi6n, todas las piezas especiales necesarias, la construcci6n 

de una cámara de ~oncreto en cada válvula de pase, válvula de ai­

re y v~lvula de desagtte, la construcci6n en concreto de todas las 

estructuras necesarias sobre arroyos, cañadas, etc., como también 

la construcci6n en concreto de todos los soportes, así como pro­

veer la necesaria protecci6n a la tuber!a, especial.mente donde ~s­

ta esté expuesta a presiones exteriores por el paso de vehículos 

pesados, y anclajes necesarios para asegurar la estabilidad de la 

tubería. 

Art. 3.- La tubería motivo del presente contrato será cons­

truida y colocada de acuerdo con las especificaciones anexas, las 

cuales forman parte del mismo. 

Art. 4.- La Compañía gsnantiza que toda la tubería de concre-

to arriba especificada, quedará bien construida dentro de las espe­

cificaciones y garantiza, adem~s, su buen funcionamiento durante -

cinco (5) años después de su ter.minaci6n y se compromete a corregir 

cualquier desperfecto de construcci6n o de materiales y a hacer -

cualquier reparaci6n que pudiere llegar a ser necesaria debido a ta­

les causas durante este período, cubriendo la Compañía todos los -

gastos correspondientes. ~ueda entendido, sin embargo, que no corres­

ponderé a la Compañía durante dicho periodo de 5 (cinco) años, eje­

cutar trabajos de reparaciones o reconstrucciones que pudieren lle­

gar a ser necesarios debido a causas de fuerza mayor. 

•sigue• 



Art. 5.- La Compañía se eompromete a construir en los luga­

res que de acuerdo con el núcleo de población lo exija y a dis­

creci6n del Supervisor General de Acueductos de la República, las 

fuentes públicas y abrevaderos que fueren necesarios siguiendose 

al efecto, como modelo, los que corrientemente se construyen para 

esos fines.-

Art. e.- ~ueda convenido que para la construcción de la obra 

a que se contrae este contrato, la Compañía estará autorizada para 

importar directamente o por mediación de alguna entidad comercial _ 

establecida en el país, libre de derechos de Aduana e impuestos 

de Rentas Internas, así como de cualquier otro derecho o impuesto 

fiscal o municipal que exista en la actualidad o que fuere creado 

m~s adelante, todas las herramientas, equipos, vehículos de motor 

y sus accesorios, útiles de campamento y de oficina que fuere ne­

cesario utilizar en los trabajos objeto de este contrato, así como 

todos los materiales que requieran las obras a ser ejecutadas in~ 

cluyendo gasolina, aceite, grasa y combustible en general. Sin em­

bargo, la Compañía conviene en pagar el servicio de "arrimo" de -

conformidad con los preceptos legales vigentes. Los artículos impor­

tados de conformidad con lo estipulado arriba, no podrán ser vendi­

dos, traspasados ni cedidos en el país, sino previo pago de los de-

1.'bchos e irllpuestos correspondientes. 

Art. 7.- Queda entendido que la compañía estará exonerada del 

pago de impuestos o sellos de Rentas Internas para la obtenci6n de 

documentos, permisos, certificados, etc. que sean necesarios para 

la ejecuci6n de los trabajos objeto del presente contrato. 

-sigue-
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Art. s.- El Gobierno conviene en suministrar a la Compañía 

libre de casto, las placas de números y matrículas correspondien­

tes para todos los vehículos al servicio de la misma en los tra­

bajos a que se reriere este contrato y la autoriza al libre trán­

sito por las carreteras, puentes y ca.minos de la República, con 

sujecci6n á la Ley, sin costo alguno de peaje u otro impuesto aná­

logo. 

Art. 9.- ~ueda entendido que no corresponde a la Compañía ha­

cer gastos para la adquisición de terrenos que sean necesarios pa­

ra la ejecuci6n de las obras bajo este contrato, nm el pago de in­

denmizaci6n alguna por el cruce de propiedades particulare$. 

Art. 10.- Queda convenido que la Compañía podrá extraer del 

lecho y de las márgenes de los rios, dentro de los limites esta­

blecidos para la zona de dominio público, todo el cascajo, gr.avi-

11.a y arena necesarios para los trabajos comprendidos dentro del 

presente contrato. 

Art. llo- ~ueda entendido que el Gobierno prestará a la Com­

pañías~ cooperaci6n en el sentido de obtener permisos y licencias 

de importación, en los ca~os que tales permisos y licencias sean 

\ necesarios, para el embarque de equipos y materiales. Del mismo mo-

do, la Compañía se compromete a efectuar sus embarques de equipos 

y materiales, por su propia cuenta y riesgo, a la mayor brevedad 

posible después de la firma del presente contrato, como también a 

iniciar y continuar ~os trabajos coR la mayor rapidez posible hasta 

su completa terminaci6n. 

Art. 12.~ En la eventualidad de que la completa terminaci6n 

de las obras objeto de este Contrato, o alguna par.te o partes de las 

mismas sean impedidas 0 sean impmcticables por razones de fuerza 
-sigue-
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.mayor o por cualquier causa razonable fuera del control de la Com­

pañía o del Gobierno, como puede ser en caso por causas de epide­

mias, guerra, hostilidades, etc., entonc~s, si en tal caso el con­

trato es terminado, deberá hacerse una liquidaci6n con la Compañía 

por medio de negociaciones directas entre las partes o por medio de 

arbitraje, tomando en oonsideraci6n para tal fin, los pagos hechos 

previamente por el Gobierno y el total de trabajo realizado por la 

Compañía, así como también los demás gastos y perjuicies ocasionados 

a la Compañía. 

Art. 13.- El Gobierno pagará a la Compañía por la cabal eje­

cución de las obras objeto de este Contrato, la swna de TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES ($375,000.00) en la forma y con sujeo­

ci6n a las estipulaciones siguientes: 

a)- A la aprobaci6n final del contrato •••.•• $ 60,000.00 

b)~ En Junio de 1947, siempre y cuando los 
trabajos están in•iciados y su progreso 
alcance a un 15% del total •••••••••••••• " 50,000.00 

e)- En Julio de 1947, siempre y cuando el 
progreso de los trabajos corresponda 
a un 30% del total •••••••••••••••••••••• " 50,000.00 

d)- En Agosto de 194?, siempre y cuando 
el progreso de los trabajos correspon-
da a un 45% del total••••••••o••••••••••" 50,000.00 

e)- En septiembre de 1947, siempre y cuan.­
do los trabajos ejecutados correspondan 
a un 60% del total••••••••·••··••••·••••" 50,000.00 

f)- En Octubre de 1947, siempre y cuando 
el progreso de los trabajos correspon-
da a un 75% del total ••••••••••••••••••• " 50,000.00 

g)• En Noviembre de 194?, siempre y cuando 
los trabajos hayan sido completamente 
terminados y aceptados por el Gobierno •• " 65 1000.00 

TOTAL •••••• $3?5,ooo.oo 

-sigue-
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PARRA'FO:- Los pagos~ que se refiere este artículo se en­

tenderá que serán hechos en moneda de los ~$tados Unidos de A­

mérica. 

Art. 14e"'" La Compañia se compro.mete a terminar todos l:os tra­

bajos objeto del presente contrato, en 6 antes del 15 de Noviembre 

de 1947, salvo causas justificadas de fuerza mayor. 

Art. 15.- La Secretaria de Estado de Fomento, Obras Públicas 

y Riego tendrá derecho en todo tiempo a inspecci6nar el curso de 

los trabajos y .mantener el debido control de lns importaciones 

que sean realizadas de conformidad con lo establecido en el Art.6 

del presente contrato, ·por medio de los organismos o personas que 

designe. 

Art. 16.- Este Contr§to deberá ser aprobado ~or eL Congre~ 

so Nacional. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales, uno para cada una de las 

partes, en Siudad Trujillo, Capital de la República Dominicana, 

en fecha ./9 h ~ 

-, 

LIC BOGAERT, 
Secreta i ado de Fomento, 

Obr as y Riego. 

Copia/mg.-

de 1947.-

ALLAN M .. HIBSH, 
Presidente de 1a Lock Joint 

Pipe Oo .... 
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